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ADVERTENCIA OFICIAL 

' Lugo q u loa fina. Á l n l d » 7 SMK-
k d » r M t b u !«• ataurai d d B o u r i » 

««cMupoíd»» al dintrlio, d i i v e a M a 
t é t u i l | * u « | u a p l « r t B t i ritió d«Ma-
t r a í m s 4aai> $ « m s * M i i balita *1 TMI- J 

Lea SMTMUIW n i d t r i a d* M i M r m |; 
ta B aunn a a wl«witeiudM «rdaMdt- ;' 
• M t » , j n n n « t n w l v i i u U a , q u d*b*- v 
I I T w l l n n * ttda d » . I 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

B» «oierib» m 1» Coatwiiiita de la Bipstaoidtt pronneial, a cuatro pe-
M t u « n m a n t a «íntiBOf al Mmeatn, ocho pcMtaa al aameatn y qnisce 
pauta» al aSo, a lea partiealana, pandaa a) wlieitar la «ucripeidii. Lea 
pagea de (aira de la capital ae haHut per librania del «ir» mutuo, admi-
ÍMs<lo(iiadlonlleeaB haiuacripoionae de trimeetie, j áBieamcnte per le 
Ineeióii de pelete que reeolte. t u eveeripeionea ateaaadae ae cekraii coa 
amento propoteloBel. 

Loa Ayn&tamientoe de «ata proTiaaa aDOsariB la auseripeidn coa 
anecio a la eieaU infarta «1 emuar de la ComieMn preriaeial publicada 
em lee nimeroa de aete B o t n i » de techa M T ae de dieloakre de 1985. 

Loa Jaigadin manieipalea, ain diatiDOMB, d i s peeetaa al afie. 
IidMef>«ne)te, teintieiiioe uéiilime» de peaeta. 

Í
ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diapoaidonea de laa eutoridadae, excepto las qoe 
senn a íitataacie de parte so pebre,, ee ínaertafin ett-
eialaaente, eefmiamo conlquier aamieie coDceraírateial 
eervieie Beeienel que dimune de les miamaí!; le de ie-

^ terés perticalar prerie el pago adtlaatade de Teiat* 
i céntimos de peaeta per cade línea de insercida. 
¡I Loe aBuncioe a que hace referencia la circuler de l i 

Comieidn preTineiif, lecke 14 de diciemkrc de 1M&, ea 
eumeHaiiento al aeuerde de la •iputscidn de 20 de no> 
vieaabre de dicho efto, y cura eirealar ha Bidé puhli-
eada en loe BOLKTIN» •FICUUM de 80 y '¿í de dfoíea-
tro ; a citado, ae aheaarin con aneg o a la tarih qne 
«> mencienadee BOLKTINKJP *Ü iaaerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PR8K1DRNC1A 
O i l . CONSEJO P E MINSTROS 

K. M a! R*Y Don AHoow XIII 
(Q. a Q.). S. M . I« RICTA Do»» 
'ftesori* BsjgwAi y SS. A A . RR. al 
frt»ct^« s« AsítvlM • lalHitM, eon* 
tfatíM «la ta tUaá w M ¡«por in ta 

O» ¡etuü bacaftdo i M n t n IM 
«wtti» ynsxsk ¿« i» A«»«t» íU«l 

fO—tm Mtüttit aaTiembre de IW» 

So'iitWM M de iaproTlfleli 

La Comlilón provincial, en Milán 
4fe314el f ts tác mes, i c o t d í a í -
mltlr en el Ail lo de Meirflcldil, per 
cuente 4t le protincle, a lea pobres 
•Igalentei: 

Pirtido te hitorga 
Pcnllno Cuevee, itatarel de Tra-

chai; Mirla Alonso Puente, de Lu
cillo; Dorotea Blas Oscrlo, da Man 
zar ni del Puerto, Ayonlantlento de 
Vllltgelín, y MailaA!varcz Blanca, 
que lo ( i deSantlUHez deVtlde* 
ig'etlar, Ayuntamiento de Vlltaret 
é t Oiblgo. 

Ptirttio de Le Bafteza 
Manuel Ldpiz Toral, de Huerga 

de Otreteilei, Ajwntairlento de 
Soto fe le Vtgc; Valentín dé la 
Faente Gsrmán, i * Azerea, Ajun-
tamlentodeValihfsentea del Pira-
no; Vicente Pczo, de Cízanaecoi, 
Ayuntamiento de La Antigua; Va
lentín Méndrz Merán, de Torneras 
de la Veldtrla, Ayuntamiento de 
Castrocontrlgo, y Manuel Baatrlz 
Méndez, de La Antigua. 

Partido de Pottferrada 
Antonio Vázquez Alvarez , da 

Puente da Domlrgo Flárrz; Rota 
Qómez González, de Sen Pedro da 
Tronet, de Igual Ayuntamiento qua 
•I anterior, y Vicente del Rió Fer-

ndndez.dePardamaza, Ayuntemlen 
to de Toreno. 

Partido de Xieño 
Eustbio Rublo Canal, natural da 

Vegscernejs, Apuntamiento de Bu
rén; CtferlnoAlonio Sincbtz, tam
bién de Burdi ¡JutnaQonzilez Cas
quero, de Velverde de le Sierra, 
Ayuntamiento de Boca de Huétga-
no; Tomasa Alvarez Canal, de Ca-

\ randa, Ayuntamiento de Rlaflo, y 
i Eitanlslada Garda y Garda, qua es 
; de).aPuebUde LHlo. , 
\ - Partido de Sthagún 

Ignacla Gírela, natural de Vega 
de Monesterlo, Ayuntamiento da 
Cabillas de Rueda, cuya autoridad 
afirma que reside ea el pueblo de 
Vlllecldayo, del Ayuntamiento de 
Gradefes, y Frarclico González 
Cerezal, de Vlllamlsar. 

Partido dtS*Uncie de Don Juan 

Juan Paicual Srntos. de Pajares 
de los Oteros; Merla de la Puente 
Calvo, de Cimpiza i ; habel Gon
zález Honrado, natural de Vlllt ga
llegos, Ayurtamlento de Valíevlm 
bre, y Gregcrlo NavaMeldn. de ro
bladura, Ayunlemlento de Pajares 

> de los Oteros. 
• Lo que en ejecución de lo scor-
• dado re haré pítl lcc para que los 
: Srea. Alcaldes lo bigin saber a las 
i Inicíete de a; advlrtléndoles que si 
) tranacuire un mes sin que ae pre

senten a Irgreiar, ptrdtrin el dere
cho y pasará el turno a otros aspi
rantes. 

Ledn 6 de noviembre de 1919. 
E l Gobernador, 

Eduardo Rosón 

D O N EDUARDO ROSON LOPEZ, 
GOBMNADOK CIVIL DB BSTAIHO-
TINCIA. 

Hago sabsr: Que D. Bienvea.'.'o 
Olivar y Román, v dno de Madrid, 
en nombre de D. Luis Sagrara y 

Ciudad, vecina de la misma capital, 
ha présenlaio una instancia, acom
pañada de su proyecto correspon
díante, solicitando la concesión de j 
12 000 ¡itrea de agua por segundo, i 
derivados del rio Esla en el término \ 
municipal de Crémenes, con des- . 
Uno a usos industriales. ( 

La derlvadda se hace por medio 
de una presa de hormigón hidráulico \ 
y manipostería, concertada, de cinco 
y seis metros de altura sobre «I 
fondo del rio. La presa tendrá sa 
emplazamiento a 3S5 metros aguas 

{ abajo del eje de la puerta de la casi
lla de Camineros de Valberán, medi
dos sobre la carretera. La corona
ción de la presa estará cinco metros 
más baja qae el umbral de ta puerta 
de la repetida casilla. 

Ei canal de derivación tiene una 
longitud de l.l60metros,deles caá 
les 850 Van a clslo abierto, y 310 en 
tónel, atravesando' la carretera y el 
macizo llemado <EI Astillero,» de 1 
etta forma, desarrol!4it.-*o?c ledo él 
per la mei gen derecha del rio, entre . 
éste y la carretera, devolviendo las 
aguas al rfo 260 metros agías abaje • 
del puente de Valberán, en ¡a carre
tera de Sthfgún a Las Arrlúndas. 

También solicita la declaración de 
utilidad pública a f.ivcr de la conce
sión solicitada y de las abrís pro
yectadas, y la concesión de les te
rrenos de dominio pliblicc que sean 
necesarios ocuptr. 

Este proyecto se presenta en 
competencia con el presentado por 
D. Tomáa de Allende-

Lo que ae h.ce público a fin de 
que durante un ptezo de treinta días, 
contados desde la techu de publica
ción de este anundo, puedan pre
sentar reclatnadenes- las personas 
• entidades que so consideren per-
jadlcsdts con las obras; aivlr.ier.do 

que el pr«y?cto estarla de manifiea-
to en la J-fatura de Obraa públicas 
durante les horas de cf xina. 

León 85 d i octubre de 1919. 
Binan io Rosón 

NOTA-ANUNCIO 

H¿go saber: Que D Tomás Allen
de, vecino da Bl bao, h 1 presentado 
una instancla,tcontpeftada de suco-
(respondiente proyecto, solicitando 
la concesión de 4.¿00 litros de agua 
per segundo, derivadas del rio Esta, 
en el término municipai de Créme
nes, con destinos la producción de 
energía eléctrica. 

La derivación se hará por medio 
de una presa de mampostorla hidráu
lica de tres metras de altura sobre 
el lecho del rio; su emplt semiento 
se hará a anos 282 metras sgus 
arriba del poste mlrlemétrlco núme
ro (0 de ir, carretera de Sah-igúna 
Las Arriendas, quedando su ccrona-
defn 3,39 metros más baja que dicho 
poste, Los estribos de la presa es
tán situados en el monte del Estado 
denominado tMentnnero,> núm. 578 
del Catálcgo, ¿el término de Villa-
ysndre, Ayuntamiento de Créme
nes. 

El canal de derlvaclár, que tiene 
una Icrgllud de 885 m^!re», se des
arrolla por la margen Izquierda del 
rio. 

EldecrglU está situado SO me
tros egrts 111:1» í c 1 r r-clírc pro 
piedad del peticionarlo. 

También se seliclta tecencesidn 
de terrenos de dominio público y ia 
Imposición de servidumbre de estri
bo de presa y acueducto robre laa 
fincas flgutaite.: 

: i i 

Vi 
te! 
" t í 

I 
S 



R E L A C I O N D E PROPIETARIOS QUE S E CITA EN E L ANUNCIO 
ANTERIOR 

1 
2 
S 
4 
5 
8 

r 
8 
9 

10 
U 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
1» 
20 
21 
22 
23 
21 
25 
26 
27 
28 
28 
30 
31 
32 
35 
34 
35 
36 
57 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
43 
49 
50 
51 
5t 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

70 
71 

NOMBhES 

Del común 
Rio Ella 
Manuel Feméndtz 
Segundo Diez 
Manuel Fernández 
Herederos de Leonor Balbuem. 
I«MC Fernández 
Julián Fernández 
Magdalena N 
Herederoi de Leonor Balfcuena-
Tereaa Gírela 
Crlttlldo Be buena 
Casimiro Diez Saber 
Teresa QarcU 
Iiabei Turlenzo 
Francisco N 
Marcela Redo 
Manuel Fernández 
Tereta Qarcla 
Herederos de Antonio Qarcfa.. 
Teresa QurcU 
Antonia García 
Agustín Rodríguez 
Iiaac Farnándcz 
Antonia Fernández 
Ulf iano Dfez 
Camino de servidumbre 
Herederos ae Germán Balbuena 
Teresa Qarcla 
Antonia Fernández 
Herederos de Germán Balbuena 
Digna Fernández • 
Antonio Fernández 
Pablo Porga 
Isaac Fernandez 
Cristóbal B* bu«na 
Isaac Fernánaez 
Agustín Fernández 
Isaac Fernández 
Antonio García 
Teresa Gardu 
S¿r.tLdo DUz 
Isaac Fernández 
EWIra AceVsdo 
Julián AccVedc 
Casi i.lio Díaz 
Agustina Rtdrtguez 
Amonio Fernández 

¡Clauila N 
T i T í i a Garda 
Manuel Fernández 
Riimando Ba bueaa 
SantlagjDl.z 
Antúmu Recio 
Isabel Turlenzo 
Teresa Garda 
Manuel Fernández 
Julián Rodríguez 
Digna Fernández • 
Julián Redrfgaez 
Teiiblo Recio 
Brido Fernández 
Raimundo Balbuena 
¡Antonio Fernández 
Herederos deLeonardoBilbuena 
Heredero» de Germán Balbuena 
Teresa Garda 
Gregorio Diez 
M-igíiilena Rodríguez.. . . 
Brido Fernándrz 
Josefa Balbuena 

Crémenes-

DOMICILIO 

Villayandre. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Crémenes. . 
Villayandre. 
Idem • 
Crémenes. . 
Saber» 
Villayandre. 
Idem 
Cornlero.. . 
Argovejo . . 
Villayandre. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Crémenes. . 

Villayandre.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Créwenes . . , 
Villayandre.. 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem ••• 
Idem 
Crémenes • . 
Idem 
Sebero 
Villayandre. 
Idem 
Crémenes. . 
Villayandre. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Crémenes. • 
Villayandre. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Crémenes. . 
Idem 
Villayandre. 
Cr ímenes . . 

LONGITUD 

20.00 metras 

28,00 
20,00 
19.00 
7,90 
9,10 

11,40 
15,20 
14,90 
6,W 

11,90 
7,80 

15,30 
7,60 
6,80 
9,50 

14,80 
10,40 
e,co 
2,40 
5,40 
4 00 
830 
6,60 
7 Í 5 
360 

19,20 
1690 
1255 
1040 
925 

1770 
8,00 
9,00 

Í4Ü0 
1450 
4,30 
4,20 
5,20 
4,20 
385 
5 20 

13,40 
14,80 
4,70 
3,90 
3 10 
3,80 
400 

12,00 
31,00 
3,60 
7,00 

14.60 
11,00 
10,30 
4,00 
800 
8,00 
3,80 

18,80 
7,50 

17,00 
21,25 
7,00 

12,00 
7,05 
7,05 

30,80 
10,00 

Alio de 1919-2» Mes de novltmbrt 

Distribudón de fondos por capitulo* e conceptos que, para satisfacer tai 
obllgadones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, apropueatu 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las dlsposldonea vi
gente*: 

Oipitalag 

3 « 
4., 
5. » 
6. ° 
7. » 
8. ' 

11 .• 
!«.• 

C O N C E P T O S 

Administración provincial. 
Servidos generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL.. 

CANTIDAD 

P«MtasO«a. 

5.458 41 
2.060 25 
1.303 65 
6.365 35 
6 565 26 

35.704 11 
1.980 43 

250 00 
1.971 9S 
3.552 57 

65.189 96 

Importa esta distribudón de fondos, las figuradas sesenta y cinco m i 
ciento sesenta y nueve pesetas y noventa y seis céntimos. 

León 31 de octubre de 1919.—El Contador, Vicente Ruiz. 
Sesión de l . " de noviembre de 1919.—La Comisión acordé, previa decía. 

radón de urgencia, aprobarla, y que ae publique Integra en el BOLETÍN 
OFICIAL.—El Vicepresidente, Santiago Crespo.—Z\ Secretario, Antonio 
del Pozo .—Zi copla: El Contador, Vicente Rui*. 

RECAUDACION DE L A DIPU
TACION PROVINCIAL D E L E O N 

A R R I E N D O 
Clraalsr 

Próximo a espirar el plazo de re
caudación voluntaria del Contingen
te provincial, correspondiente al ac
tual trimestre, se pone en conoci
miento de los Sres. A caldes, Orde
nadores de pagos de ios fondos mu-
alclpales, que Inmediatamente trans
curra dicho plazo, se procederá por 
la Via ejecutiva de apremio contra 
los Ayuntamientos deudores, lo que 
les irrogará gastos y molestias que 
esta oficina es la primera en lamen
tar. 

Laóti 8 de noviembre de 1919.— 
El Arrendatario, Baldomer© G)n-
zález, 

Lo que se hace público psra que durante un plazo de trelrta días, con
tados desde la fectn de publicación da este anuncio, puedan presentar re
damaciones las personas o entidades que se consideren perjudicadas con 
la construcción d i las obras que seproyedan; advirtlendo que el proyecto 
se halla de manifiesto en la Jefatura de Obras públicas durante las horas 

*Udfl25 de octubre de 1919.—El Gobernador, Eduardo Rosón. 

M I N A S 

D O N A D O L F O D E L A R O S A , 
IMSBIHKKU jara B U . m m m 
iUHIUtO va asxA FSOVIMCIA. 
Hsga saber: Qae por D. Carlos 

Romero Jiménez, vsdno de León, 
se ka presentado en el Gobierne c i 
vil de esta provincia en el día 16 del 
mes deactabre, alas once y treinta 
minutos, una sellclUd de registro 
pidiendo 24 pertenendas para la mi
ne de hierro y otros llenada Julia, 
sita en término de Lumajo, Ayanta-
mleato da Villabllno. Hice la desig
nación de las citadas 24 pertenen
cias, en la farma siguiente: 

S* temerá como pu to de partida 
la blfarcadón del camino de la Ca
neza con la carretera-rampa de VI-

llaseca a L'imij )¡ desde cupo punta 
se msilrán 300 mitros al O., coló* 
candóla 1/ estaca; 6X) si S. , le 
a.'; 400 al E . , la 3.*; 630 al N , la 
4.\ y con 100 al O. se llegsráal 
punto de partida, qiedanda cerrado 
el perímetro délas pertenendas so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el de-
póslto prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medki dai 
presente edicto paro que sm e! tér-
mluode sesenta días, ccnteUos deá-
do su fecha, puedan proientar en ai 
Gobierno civil sus oposidonet loa 
que sa consideraren con derecho a l 
lodo o parte del terreno colfcltado, 
tegdn previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.531. 
L«6n 31 n» octubre d« ! í l9 — 

A. de La Rosa. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO*ADMINISTRA

TIVO DB LEON 
El PiOCurndor D. Fernando Teje-

rlna, en nombre de D. Dominga Fer
nández Tascón, ha interpuesto ante 
esta Tribunal provlndal recurso con-
tencioso-administrativo contra la re
solución del Sr. Gobírnador civil ds 
esta provincia, defechi dieciséis de 
septiembre del silo actual, revocato
ria del acuerdo del Ayuntamiento de 
Cublllas de Rueda, de veinte de 
abril de mil novedentos doce, coa-
cediendo al D. Domingo Fernándes 
un terreno sobrante de la Vía pública. 

Y con al fin da qae llegue a cono-



Cimiento de cuantoi tengin tnleréi 
directo en el negocio, te hice púb;l' 
co por el prennte la Interposición 
del recurso, pira que si quisieren 
puedan coadyuvar en ¿1 a la Alml -
alstreclón. 

Ledn «clntlcuatro de diciembre da 
mil novecientos dieciocho.—José 
Redrfguez. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA OE HACIENDA 
m LA PROVINCIA DB LBÓN 

Aitaaele 
En las certificaciones de descn-

•Wertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha 
clenda y por los Liquidadores del 
Impuesta de derechos reales, se ha 
dictad* por esta Tísererla, la t i 
túlente 

€Pf0Viáeneia.—Con arreglo a le 
dispuesto en «I pdrrafo 3.* del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 2» de 
sbrll de 1900, se declara Incuria» 
en el 5 per 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos en ia siguiente reloclin. Pre
c é d a t e * hscer efectivo el descu-
blerte en le forma que ¿«termlaaii 
los capitules IV y VI de la citad» 
Instrucción, devengando el fúñele 
narlb encargado de su tramlteclóR, 
les recargos coirespendientes al gra
do de c jecuclén que practique, más 
les gastes que se ocatlene* en lt 
formación de los expedientes. 

Asi lo provee, mando y firmo ea 
León, a 29 da «ctabfe de l » l t . = 
E l Tesorera de Hacienda, E. Reiji.» 
. Le que se publica en el Beu t tK 
b n c i A L de la provincia para cono-
cimiente de los interesades y en 
cumplimiento de le dispuesta en el 
art. 51 de la repetida Instrucdén. 

León 28 de octubre de W19.— 
El Tesorero í e Hsciends, Eduardo 
Relja. 

S 1 

Administración de Contribuciones^de la provincia de León 
OIROUI^AZt 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 158 del Reglamento de Industrial, para llevar a efecto lo 
que respecto de los Industriales declarados fallidos dispone el art. 18 del mismo, se deteltan e continuación los to» 
dustrialea declarados fallidos, que son ios siguientes: 

NOMBRES 

D. Angel Hernández 
El mismo 
D. Qrsgarlo Soria 

> Victorino Laso 
> JeséPt rn indtz 
> Pable Ramos 
> Dionisio González. . . 
> Antonio A ivsrez 
> Aejo Prieto 
> Bleuterio Qsrrldo. • • . 
> Tomás Qucf i 
> Felipe Ramán 
> Paciente Bicudaro - • • 

Circulo Agrícola 
El mlsme.. 
Viuda de Julián Otero-.. 
D. Mlguei R ip 

> Melchor Ridrlg jez... 

AyunUmientoi 

Cea 
Idem — 
Clstlerna 
Idem 
Idem 
Ideal 
Mitaltaua 
Oiej i de Sijambre . . . 
Sahigdn 
Idem 
Valdsrrey 
Idem 
Valderrueda 
Valencia de Don Juan. 
Idem 
Vlllafranoa 
ídem..'. 
Tr«ficlo(Zjm«ra) . . . 

Fecha de la iuolvenda 

7 de agosto de 1919 

9 — — 
9 — — 
9 — — 
9 — — 

28 de tepbre. — 
9 d» agisto — 

10 de octabre — 
10 — — 
11 — — 

9 de agosto — 

7 — — 
10 de octubre — 
25 de agoste — 

Trimeetree 

4.» 
4.» 

! . • al 4.» 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

3.» y 4 • 
l ' a l 4.« 

4.° 
I." al 4.• 

Idem 
Idem 

A l e 

1917 
1918 
1918 
1*18 
1918 
1918 
1918 
1918 
1919 
1919 
1913 
1915 
1917 
1918 
1917 
1919 
1915 
1916 

Ptae. C l s . 

37 oa 
131 04 
25 » 

15l 40 
153 5 Í 

6 4! 
98 48 
37 97 

1*0 08 
153 40 
425 05 
425 05 
37 02 
40 00 
10 00 

499 24 
115 44 
853 II 

León 16 de octubre de 1919.—El Administrador de Contribuciones, Qatpar Balerlola. 

AYUNTAMIENTOS 

= g g 5 
S a l «3 O 

Alcaldt* ceitstítMcionel de 
Borrenes 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento, co-
rrespcnJlentei al afta 1918 y primer 
trimestre de amp laclón de 1919, 
quedan expuestas al público en la 
Secretarla municipal del mismo per 
espacio de quince diss, a fin de oír 
las reclamaciones que contra ellas 
se formulen. 

Borrenes 1.* de noviembre de 
1919.=EI Alcalde, Manuel Rodrí
guez. 

Aicaldl* toiutitacional de 
Villarerde de Arceyos 

Pijadas definitivamente las cuen
tas municipales por el Ayuntamiento, 
correspondientes al alio 1918 y pri
mer trimestre de 1919, se hallan ex
puestas al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días, para que los Vecinos 
puedan 'examinarlas y hacer tai re
clamaciones que crean procedentes. 

VillaVerdeda Arcayos 1.* de no
viembre de I9I9.—El Alcalde, Ge
rardo Qtmiálcz. 

ANUNCIOS OP1C1ALES 

SUBASTA DB INMUEBLES 

D. Antonio Martínez y Alonso, Re
caudador auxiliar de la Hacienda 
en la Zana da Sihigiin, Ayunta-
miente de Qslleguillos de Cam
pos. 
Hsgo saber: Q ie en el expedien

te que Instruyo en esta localidad 
por débitos de la contribución, se 
ha dictado por esta Oficina, la si
guiente 

tProvideucU.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que • conti

nuación se expresan sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido rea
lizara 3 los mismos por el embar
go y Venta da bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enaje
nación ea pública subasta de ios in-
mutbles pertenecientes a cada une 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
vtrlflcará bajo mi presidencia el dfa 
19 de.noviembre, y horas de las diez 
a las doce, en la C a n Consistorial 
de este Ayuntamiento, siendo pos
turas admisibles en la aubasta las 
qae cubran la tasación.» 

Notlfiqaese esta providencia a los 
deudores y a los acieedores hipote
carles, en su caso, y anánciese al 
pibilco por medio de edictos en las 
Casas Ceoslstorlales y por los de
más medios que expresa el art. 94 
de la Instrucción. 

Fincas urbanas 
D . Apolinar Alonso.—Una cesa, 

en Oallcgulllos, calle de la Huelga, 
n i n . 5: iinda derecha, corral de 
Lucas Martínez; Izquierda, dlctu 
calle; espalda, tierra de heredtros 
Fructuoso Collantas; mida 81 me
tros cuadrados, tasada en 63 pesetas 

D.* Paula Castellanos.—Una bo
dega, donde todas, y en dicho tér
mino: linda derecha, otra de Victo-
rio Plórez; Izquierda, herederos de 
Pructues* Collantes; espalda, te
rreno del común; mide 25 m. c , ta
sada en 30 pesetas. 

D. Miguel Moro,—Una casa, a la 
calle del Trinquete, núm. 11: linda 
derecht, caite Mayor; izquierda, de 
Micaela Pérez; espalda, calle Mayor 
y otra de Cipriano Msrlfnez; mide 
189 m. c , tasada en 300 pesetas. 

Una bodega, donde ¡todas: linda 
derecht, otra de José Castellanos; 
Izquierda y espalda, con otra de Ma
nuel Diez; mide 30 m. c , tasada «n 
40 pesetas. 

D.» Jicoba Bajo.—Un lagar, ea 
los mucho:: linda derecha, ol'O d* 
Vicente Pomar; izquierda, servido 
público, y espalda, bodega de Anto
nio Rodríguez; mide 30 m. c , tusa
do en 150 pesetas. 

D. Atanasio Candelas.—Una bo
dega linda derecha y espalda, do 
Julián Humanes, e Izqulerd:, herre
nes; mide 36 m. c , tasada 30 pe
setas. 

D.* Anastasia Rjdrfgaez.—Otm 
bodega: linda derecha, otra de N i 
canor Redondo; Izquierda, otra do 
Paula M yo, y espalda, camino ser
vicial; mide 20 m. c , tjsadj en 40 
pesetas. 

D. Saturnino Moral.—Otra bode
ga: linda derecha, servido público; 
izquierda, otra de José Querrá, y 
espalda, camina de Vllíada; mido 20. 
m. c , tasada en 40 pesetas. 

D.* Modesta Btcobar.—Ua casa» 
en Arenillas, al camino de Qrajal, 
núm. 8: linda a todos extremos, coa 
casa de Paula Martínez; mide 53 
m. c , tásala en 65 pesetas. 

D. Juan Terán.—Otra casa, en 
el mismo pueblo, a ia calle de Arri
ba, ndm. 4: liada derecha e Izqaier-
da, pajar de Nlcasio Pérez, y espal
da, corral de la Villa; mide 65 m. c , 
tasada en 70 pesetas. 

D. Pascual Qjgo.—Otra casa, a 
la c i l b de Santa Cruz, núm. 7: lia
da derecha, calle] i ; izquierda, otra 
da Vicente Rivera; espalda, otra de 
Mariano Herrero; mide 90 m. c , ta
sada en 70 pesetas. 

D." Patricia Miro.—Otra cssa, a 
Piedras negras, núm. 2: linda todos 
extremos amales da Joüé G-xIos; 
mide 124 m. c , tasada en (SO pe» 
setai. 

D.* Bsatrfz Lipez.—Uaa boJjga» 
a las pocas: linda dererhi, otra de 
N i m i o Pér<z; iz^I i rds , Ugnr de. 
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Medir lo Itfeila», y eip<Ma, otra 4» 
Cimdlo Mirtfnez; mito 24 m. c , 
tMtdi en 50 petetit. 

D * CatallM Marthcz.—Un la-
j s r , a lo i de ette pueb'o: linda de-
ttcbs, lat bcdcgis; Izquierda, te-
treno del coirdn; eipalda, latfir de 
kerederoa de Vicente Mertlmx; mi-
4* 40 m. c , taiado en 70 peietai. 

D . AUnaalo de Pellpe.-Una ca
ta, que va a la Iglesia: linda dera
cha, dicha calle; Izquierda, étra de 
Felipe González, y espalda, la mis-
« a ; mide 120 m. c , tasada en JSO 
pesetat. 

D.* Encarnación DotninSuez.— 
Una casa, en San Pedro, a la calle 
Mtyor , tifim. 17: linda derecha y 
«ipalda, corral de Fldencle Rulz; 
Izqulerde, so'ar de henderos de 
Tcméi Pértz; mide 86 m. c , tasa
da en 65 pesetas. 

Una bodctfa, dcnde tedas: linda 
dertcha, otra de Tomás Fernández; 
Izquierda, terreno del común, y es-
pida, las cuestas, mide 20 m. c , 
Usada en 65 pesetas. 

D. Remigio V i ga - U n a casa, al 
tenio de las bedf gas, rúm. 12: 
linda derecha, cnertel de Jesi La-
zc ; Izquierda y espalda, terreno co-
ntnal , mide 32 m. c , tasada an 60 
pesetas. 

Una tcdtga, dcnde tedas: linda 
a tedos costados, con terreno comu
nal; mide SO m. c , tasada en 60 
pesetas. 

Fir.cas risiieis 
D . Remigio Castilla, vecino de 

Melgar de Atr lba . - Una vina fl oxe-
rada, a la Lrguna de la Senda del 
Ncgsi, de 41 áreas y 61 ccnlliret, o 
asan 5 cuartas: linda O., otra de An-
tonino Rodríguez; M . , senda del p i -
80; P-, Lázaro González, > N . , ha-
rtdftos de Argel Torbado, tasada 
en 80 patetas. 

O ra vina, a Jsbarrtros, de 50 
áreas y 96 centféreas, o sean 6 cuar
tas: ilnda O. , otra de Francisco Igle
sia:; M . , Htrmúgenes Bajo; P., Va-
llejo de Podcjoso, y N , Vicente 
González, tasada en SO pesetas. 

Otra Idem,en Arenilla», aValderc-
a i z, de 8 áreas y 56 cestlárear, o 
sea una cuarta: linda O. , senda; M . 
y N . , tierra del Marqués de Castro-
Incite, tasada en 25 pesetas. 

D, Frandrco Fernández.— Una 
trilla, en San Pedro, al pago de los 
Rocines, de cabida 25 áreas 68 cen-
Uáreas, o sea una f mega: linda O. , 
senda del pego; M . , Jacinta Espeso, 
y N . , camino del monte, tasada en 
100 pesetas. 

D Francisco Pab'os (heredaros.) 
Una villa, en Igual término, a Hoyo 
Moreno, de cabida 51 áreas y 28 
centlárees, o sean 2 fansg-.s: linda 
O . , otra de Fldenclo Rulz; M . , Pio
lando Calvo; P. , Leandro Lazo, y 

N . , heredaros dejallán de Godos, 
tasada en 190 pesetas. 

Otra en el mismo tirmlao, al to-
millar,de ?5 áreas y 88 centtáreaa, o 
sea una fanega: linda O. , otra" de 
Antonio Torbado; M . , Eduardo Pas-
trana; P., Hipólita Torbado; N . , Eu
genio Escadero, tasada en M pese
tas. 

Otraenldem.a lasSsperas, de 18 
áreas y 26 cenliáress, o sean 8 cele* 
mines: linda O. , Julián Rojo; M . , 

. Eugenio Escudera; P., y N . , Doro* 
] teo Martínez y Mariano Gómez, ta-
í aada en 80 pesetas, 
j D . Lorenza Gómez.—Una tierra 
\ en Igual término, a las de la villa, 
i de 2 celemines: linda O., otra de 
| Abundio Fernándaz; M . , Atanaslo 
< Martfnsz; P. , Antonlno Torbado, y 
| N . , Msrlsno Escudera; tai sda en 
¡ 40 pesetat. 
i Otra, en id., a los barreales de 
i la villa, de 25 áreas y 68 centíáreat, 
[ o ana fanega: linda O. , otra da Ba-

silla Espeso; M . . Hipólito Torbado; 
! P., Marqués, y N . , Teodero Felipe; 
: tasada en 130 pesetas, 
i Una vIRa, en id., a) gulnds), de 
? 17 áreas y 12 cenliáress, u 8 cele-
' mines: linda O,, otra de Eeseble 

Borge; M . , Ezequlel Morala; P., 
'• Freacisco Pastrana, y N . , Marrlano 

Escadero; tasada en 70 pesetas. 
\ D . Primitivo Felipe.-Una vifta, 

en Igual término, al Macular, da ca-
\ blda 42 áreasly 80 centláreaa, e una 
! fanega y 6 celemines: linda O. , 

Eduardo Pastrana, P., senda del pa
go, N . y M . , deiconocldos; tasada 
en 150 pesetas. 

D . Víctor Pérez.—Una tierra, en 
susodicho término, al monteclllo, de 
42 áreas y 90 centláreas, e una fane
ga y 6 celemines: linda O., se des-
conoce;M.,Bsslli8Eipeso;P., cum
bre de la cuesta, y N . , herederos de 
Franclice Pastrana; tasada en 150 
pesetas. 

Otra tierra, en Id., a los corrales, 
de 25 áreas y 63 centláreas. o una 
fanega: linda O., otra de Feliciana 
Rojo; M . , Hipólito Torbado; P., 
Laureana, y N . , Marcelo Torbade; 
tasada en 100 pesetas. 

Oirá, en II., al Macular, de 8 
áreas y 56 centláreas, o 4 celemi
nes: linda a todcs aires, otra de Lu
ciana Pérez; tasada en 35 pesetas. 

Otra, en Id., a la Mimbrera, de 
25 áreas y 68 centláreas, o una fa
nega: linda O. y N . , otra de Pedro 
Ibántz; M . Manuel Herrero, y P . , 
Florencia Calvo; tanda en ICO pe
setas. 

Otra, en Id., al Montero, da 12 
áreas y 84 centláreas, o 6 celemi
nes: linda O., Facundo Espeso; M . , 
Higlnlo Pértz; P. y N . , Hipólito 
Torbado; tasada en 55 pesetas. 

D. Stgundo Gutiérrez.—Una tie
rra, en expresado término, a los A l 
gores, de cabida 12 áreas 84 centl
áreas, o 6 celemlres: linda O , otra 
de Lino Vega; M . . herederos de Fe
derico Tflrbsdo; P., Abundio Fer
nández, y N . , Manuel Herrero, te
tada en 55 pesetat. 

Otra, en Idem, a la Conchen, de 
Igual cabida que ta anterior: linda 
M . , Eaitequio Martínez; P. , Hipó
lito Torbado, y N . , Antonlno Tor
bado, tasada en 55 pesetas, 

Otra, en Idem, al Burro, de Igual 
cabida: linda O., otra de Eduardo 
Pastrana; M . , Abundio Fernández; 
P., Modista Bajo, y N . , Leandro 
Laao; tasada en 55 pesetas. 

Otra, en Idem, a la senda del ca
mino de Gordallza, de • áreas y 42 
centláreas, o 5 celemines: linda O. 
y M . , otra de Leandro Lase; P. ,Sa-

• bino Tocino, y N . , herederos de 
Paulino Torbado, tasada en 25 pe-

; setas. 
; Otra, en Idem, a lat Cuadralle 
: ras, de 12 áreas y 84 centláreas, o 

6 celemines: ilnda O. y N . . otra de 
Antonlno Torbado; M . , Pedre Iba-
hez, y P.. Abundio Fernández, ta-

\ sada en 55 pesetas. 
Otra, en Idem, a los Corrales, de 

. igual ce blda que la anterlcr: linda 
, O. , oirá de Juan Rojo; M . , Eugenia 
1 Zerita; P., herederos de Victoriano 
, Borje, y N , Antonlno Torbado, ta-
i sada en 55 pesetas, 
' Otra, en Idem, a la Vite, de la 
" misma cabida: linda O. y P., otra de 
: Antonlno Torbado; M . , herederos 

de Paulino Terbado, y N ^ selgnO' 
ra, tasada en 55 pesetas, 

i Otra, an Idem, a la Mimbrera, de 
igual cabida: linda O., otra de Pedro 
Ibáflcz; M . , Leandro Lase; P., C i 
ríaco Gorzález, y N . , Melchor Tor
bado, tasada en 55 pesetas 

D. Slnforoso Nicolás, Vecino de 
CalzadE.—Una VIRa, en esta térml 
no de San Pedre, de cabida 17 áreas 
y 12 centláreas, u 8 celemines: lin 
da O. , Hipólito Terbado; M . , An
tonlno Toibado; P., Joté Laso, y 
N . , Faustino Calvo, lauda en 55 
pesetat. 

D . Ralmunda Encinas, veclsode 
Idem.—Una vifla, en dicho término, 
al Montero, de 42 áreas y 84 centl
áreas, o una fanega y 8 celemines: 
linda O. , stra de Juan Felipe; M . , 
Maurlcla Encinar; P , herederos de 
Mateo Torbado, y N . , heredaros de 
Mariano Levas, tasada en 70 pe
setat. 

Lo que h.ge público por medio 
del presente anuncia; advirtlendo 
para los que deseca tomar parte en 
la subasta anunciada, y «n cumpli
miento de lo dfspueito en el art. 95 
de la Instruccldn de 26 de abril de 
1900: 

1.* Que los bienes trabados y a 
cuya enajena el án se ha de proce

der, son los expresados en la pre
sente relación. 

2 e Qae los deudores o sus can-
sahablenies y los acreedores blpe-
tecarioa, en su caso, pueden librar 
las fincas huta el momento de ce
lebrarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
de los Inmuebles están de manifies
to en esta oficina hasta el día de la 
celebración de aquel acto, que tos 
llcltádoret deberán cenfarmarse eon 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

4. * Que será requisito Indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
qae los llcltaderes depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del Valor liquido de los 
blanr.: que Intenten rematar. 

5. * Que es cb pación del rema-
tar.te entregar en el acto la dif «ren
da entre el Importe del depósito 
constituida y el precio de la adjudi
cación; y 

6. * Que si htchi ésta no pudie
ra ultimarse la Venta por negarse e| 
adjudicatario a ta entrega del precio 
del remate, se decretara la pérdida 
del depósito, que ingresará en las ar
cas del Tesoro público. 

Galle guilles de Campos a I.* de 
noviembre de 1919.—El Recauda
dor, Antonio Martínez.—V.* B.s: E l 
Arrendatario, M . Mazo. 

lO." TERCIO 
D E L A GUARDIA CIVIL 

Anunetos 
Debiendo cubrirse en este Tercio 

dos pinzas de Herradores de 1 .* ca-
tagoria, las cuales han sido crea
das por Real orden de 12 de octubre 
ditlmo. y han de proveerse con arre
glo al Re g amento aprobado par Real 
orden circular dé 8 de Junio de 1908 
(C. L. nám. 95) y circular dé la Di
rección general de este Instituto, nd-
mero 2.uo Tercio, de 18 de mayo de 
1919, siglin la cual los asplraates, 
aeemás ao las condiciones que exi
ge el citado Reglamento, han de re
unir también lat leglamentarias para 
¡ngreio en la Guardia civil, Incmsa 
la de estatura, sé hacestber por el 
pretérito para que los aspirantes que 
deseen ocuparlas, dirijan sus initan
das dccumentaüir. en la forma pre
venida en el art. 17 ¿«1 citado Re
glamento, al Sr. Coronel de dicho 
Tercio, hasta el día 20 del presente 
mes, para lomar parte en les exáme
nes, que darán principia en Madrid, 
en al cuartel del Sur, calla Batalla 
del Salado, ates diez horas del día 34 
de dicho mes novlembie. 

León 7 de noviembre de 1919.— 
El Coronal Subinspector, Contada 
Loeches González. 

C O M A N D A N C I A 
DE L A GUARDÍA CIVIL DE LEÓN 

A las once del dla25 del actual, y 
en la casa-cuartel que ocupa la 
fuerza del Inst.tuto, de esta capital, 
tendrá lugar ie venta en pábllca su
basta de un ceballo dado por des
eche, propiedad del Cuerpo. 

L e ó n ? d e noviembre da 1919."= 
E l Teniente Coronel primer Jefe, 
Gabriel Cabeza Plñeyro. 

Imp. de la Dlputadón provincial 


